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abril, y en el articulo 15 de la orden de 5 de junio de ese 
mismo año; considerando que de la documentación aportada 
por la. Entldad de referencia se deduce que sus acciones. antes 
resefiadas, reúnen los requisitos necesarios para que puedan 
ser empleadas en la inversión de las reservas de las Socieda
des de Seguros, con arreglo a la legislación especifica, y tam
bién que se hallan admitidas a cotización oficial en la Bolsa 
de Madrid, según se acredita con el correspondiente certifica
do expedido por la respectiva Junta Sindical. 

Considerando asimismo .que la Junta de Inversiones ha in
fonnado favorablemente la petici6n de referencia. 

Este Ministerio se ha servido ordenar que las acciones an
tes reseñadas de «Compañia General de Inverl'iones, S. A.». 
sean incluidas en la Lista Oficial de Valores aptos para la co· 
bertura de las reservas de las entidades de Seguros. bajo con
dición de que la citada sociedad anónima no podl'li. adqUirir 
acciones de ninguna clase emitidas por Compañías asegurado
ras ni de ahorro y capitallzacl6n. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 13 de julio de 1 9611.-P. D .. el Rubsecretario. Jose 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos 

ORDEN de 15 de Julio de 1968 por la qUf se reor· 
ganizan las zonas recaudatorias de la prcwincia de 
Teruel. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reorganización de Jas zo
nas recaudatorias de la provincia de Teruel, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y en uso de la facultad que Ir: confiere 
el artículo 13, número 3.°. del vigentE' Estatuto dE' Recauda
ción. tiene a bien disponer ' 

Prlmero.-Que dicha provincia se divida, a tal efecto, tol. 
cuatro zonas. denominadas Primera de Terue!. Segunda de 
Teruel. Alcañ~ y Calamocha. constitlÚda cada una por los 
Ayuntamientos que se resellan en la adjunta relación. y cuyas 
respectivas capitalidades se fijan en las pOblaciones Que igual· 
mente se indican 

Segundo.-Que esta divislon se implante a medida que va
yan vacando las actuales zonas. que se irán refundiendo en 
aquellas donde radique la capitalidad de las nuevas. 

Tercero -Que cuando vaquen alguna o algunas de las zo
nas en que esté comprendida la población señalada como ca
pitalidad de las nueva¡" ~ no se refundirán con otras, sino que 
se proveerán con arreglo a las dispOSiciones vigentes 

Cuarto.--Si se trata de zona de nueva creación, por inte
graCión del territorio de otras. al vacar una de éstas se pro
veerá la nueva con sujeción a las disposiciones en vigor . 

Quinto.-Que la clasificacióh en categorías de las nuevas 
Zonas no se señalará, con carácter definitivo, hasta que com
prendan todos los Ayuntamientos que en esta reorganiZación 
se les asigna aplicándose mientras tanto la que. provisional
mente corresponda al importe del promedio de sus cargo~ 
efectivos. 

Sexto.--Se declaran a extingUir las zonas de Albarracin , 
Aliaga, Castellote HUar. Montalbán. Mora de Rubielos y Val
derrobres. 

Lo comumco a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 15 dejuJio de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

Relación a que se 'eftere la Orden anterior 

Zona primera de Teruel 

Con capitalidad en Terue!. 
Ayuntamientos que la integran: Teruel, Aguatón, Alba, Al

barracín, Aldehuela, Alfambra, Almohaja, Alobras, Bezas. Bron
chales, Bueña, Calomarde, Camañas, Camarena de la Sierra. 
Campillo, Cascante del Rio. Castralvo, Caudé. Cedrillas, Ce
ladas, Cella, Corbalán, Cubla, El Cuervo, Cuevas Labradas. Es
corihuela, Escriche, Frias de Albarracín, Gea de Albarracín. 
Griegos, Guadalaviar, Jabaloyas, Libros, Monterde de Alba
rrac1n, Moscardón. Noguera, Orihuela del Tremedal, Orrios, 
Peracense, Peralejos, Perales del Alfambra, El Pobo, Pozondón. 
La Puebla. de Valverde. Riodeva, Ródenas, Rayuela, Rubiales. 
Saldón. Santa Eulalia del Campo, Slngra, Terriente, Toril y Ma· 
segoso, Tormón. Torre la Cárcel, Torremocha de Jiloca. Torres 
de Albarracin, TortaJada, Tramacastiel, Tramacastilla. Vala
cloche~ Valdecebro, Valdecuenca, El Valleeillo, Veguillas de la 
Sierra, Villafranca del Campo, Villalba Alta. VUlalba Baja , Vi· 
llar del Cobo. VilIar del Salz. Villarquemado. Villastar v VillE'l 

Zona segunda de Tcrllel 

Con capitalidad en Terue\. 
Ayuntamientos que la integran : Ababuj. Abejuela. Agwlar 

del Alfambra. Albento~a Alcalá de la Selva, Aliaga, Allepuz 
~cos de las !:)alinas. Cabra de Mora, Camarillas, Campos, Ca
nada de Benetanduz, Cañada Vellida, Cañizar del Olivar, Cas
tel de Cabra Castelvl~pal , El Castellar, Cirugeda, Cobatillas. 
Crivillén, Cuevas de Almudén. Ejulve. Escucha. Estercuel. For
miche Alto. Formiche Bajo. Fortanete. Fuentes Calientes, Fuen
tes de Rubielos, Galve Gargallo, GÚdar. Hinojosa de Jarque, 
Jarque de la Val. Jorcas, Linares de Mora, Manzanera, Mezquita 
de Jarque. Miravete. Monteagudo del Castillo, Montoro de Me?:
quita . Mora de Rubielús. Mosqueruela, Nogueruelas, Olba. Pa
lomar de Arroyos Pitarque Puertomingalvo, Rubielos de Mora. 
San Agustin. Sarrión Son del Puerto, Torrijas. Valbona. Valde
iinarf'R. Villarluengo. Villarroya de Pinarpl' v La Zoma 

7,ona de Alca7i.l.:: 

Con capita lidad en Alcañiz. 
Ayuntamientos que la int egran. Alcañl:'. . AguaVlva. Albala

te del ArzobiSpo, Alcorisa. Alloza Andorra. Aréns de Lle<ló. Ari
ño, Azaila, Beceite, Belmonte de Mezquin. Berge. Bordón. Ca-
1aceite. Calan da . Cantavieja. Cañada de Verich, Castelnou, Caso 
telseras. Castellote. Cerollera La Codoñera . Cretas, La Cuba. 
Cuevas de Ca ñart. Do~ Torres de Mercader, Fónoles, Foz-Ca
landa. La Fresnpda. Fuentespa lda. La Ginebrosa. Hijar Igle
suela del Cid . Jatiel, Ladruñán Luco de Bordón. Lle<l6. Mas 
de las Matas. La Mata de los Olmos. Mazaleón. Mirambel. Mo
linos, Monroyo. Oliete Los Olmos Las Parras de Castellote. 
Peñarroya de · Tastavíns. La Portellada. La Puebla de Hija.r. 
Rá fales, Samper de Calandra Santolea. Seno. Torrecilla de Al
cañizo Torre de Arcas Torre del Compte, Torrevelilla. Tron
chón. Urrea de Gaén. ValdE'alimrfn V~ldelt.("rmo. Valderrobres. 
Valjunquera v Vinaceíte 

Zona de Calamocha 

Con capitalidad en Ca.lamoct;a , 
Ayuntamiento- que la integran: Calamocha. Alacón. Alcal' 

neo Alpeñes, Allueva, Anadón. Argente. Armillas, Bádenas" ·Bágue· 
na. Bañón. Barrachina. Bea Bello. Blancas. Blesa. Burbágue
na, Caminreal, Castejól) de Tornos. Cervera del Rincón , El Co
lIadico Collados. Corbatón, Cortes de Arag6n. Cosa. Cucalót1, 
Cuenca buena, Cuevas de Portalrubio. Cutanda. Ferreruela de 
Huerva. Fonfria. Fuenferrada Fuentes Claras. Godos. Hoz de 
la Vieja. Huesa del Común, Josa. Lagueruela , Lanzuela. Le
chago, Lidón. Loscos. Luco de Jiloca. Maicas, Martín del Río. 
Mezquita de Loscos. Monforte de Moyuela, Monreal del Cam
po, Montalbán Muniesa, Navarrete del Río. Nogueras Nueros. 
Obón. Odón. OjOS Negros. OJalla, Pancrudo, Parras de Martin. 
Piedrahita. Plou. Portalrubio. El Poyo. Pozuel del Campo. Ram
bla de Martín. RilIo. Rubielos de la Cérida. Rudilla. Salceido, 
San Martin del Rio. Santa Cruz de Nogueras, Segura de los 
Baños.' Tornos Torralba de los Sisones, Torrecilla del Rebollar. 
Torre de las Arcas, Torre los Negros, Torrijo del Campo, .Utri
Has, Valdeconejos, Valverde. ViJlahermoso del Campo, Villalba 
de los Morales, Villanueva del Rebollar de la Sierra. El Villa
rejo. Vis!edo y Vive! del Río Martin. 

DE 
MINISTERIO 

LA. C;OBERNACION 

DECRETO 1836/1968, de 17 de julio. por el que se 
autoriza a la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico para prescindir de las forma· 
lidades de concurso en las adquisiciones de solare.· 
en Salamanca 11 en Lérida. 

Las Jefaturas Provinciales de rráfico de Salamanca v de 
Lérida, para el cwnplimiento de su función examinadora' pre
via a la expedición de pennisos de conducir necesitan disponer 
de las adecuadas instalaciones en donde realizar los exámenes 
prácticos, y para estas instalaciones se hace necesario disponer 
de solares apropiados. 

Como resulta muy dificil encontrar dichos solares en la con
currencia p\Íblica que supone el concurso. ha sido necesario rea
:izar gestiones hasta. consegUir localizar dos solares idóneos. 

Estos solares son los siguientes : En Salamanca, la parcela 
número veinte. con una extensi6n de cinco mil ochocientos cua,.. 
renta y cinco metros cuadrados, del poligono «El Montalbo», 
que vende la Gerencia de Urbanización de la Dirección General 
de Urbanismo del Ministerio de la Vivienda, por un importe 
total de un millón doscientas setenta y dos mil novecientas 
veinticuatro pesetas, y en Lérlda, la parcela número setecientos 
veintitrés, con una extensión superficial de seis mil seiscientos 



B. O. del E.-Núm. 184 1 ag.¡)sto 1968 11369 

metros euadrados, del polígono «El Segre», vendida también 
por la misma Gerencia de Urbanización en un precio de un 
millón diecinueve mil trescientas setenta pesetas. 

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter" 
vención General de la Administración del Estado, ambM del 
Ministerio de Hacienda, en los respectivos informes han con
siderado prOcedente expresar su conformidad a estas adquisi
ciones prescindiendo de las formalidades de concurso. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI"SPONGO: 

Articulo úiüco.-De conformidad con lo establecido en el ar
tículo cuarenta y tres, apartado B), de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen 
Juridico de las Leyes Estatales Autónomas, se autoriza para 
prescindir de las formalidades de concurso en la adquisición 
de la p·arcela número veinte del polígono «El Montalbo». en 
Salamanca, y de la parcela número setecientos veintitrés. del 
polígono «El Segre». en Lérida, ambas propiedad de la Ge
rencia de Urbanización de la Dirección General de Urbanismo 
del Ministerio de la Vivienda, habida cuenta de las especiales 
condiciones que dichas parcelas reúnen y las hacen únicas, 
aptas para la construcción de pistas y edificios anejos dedicadas 
a los exámenes prácticos de aspirantes a permisos de conducir. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1837/1968, de 17 de julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco y categoría de Gran Cruz, 
de la señora doña Carolina Codorníu Bosch. viuda 
de Pérez Urruti, vecina de Murcia. 

En atención a los méritos que concurren en la señora doña 
Carolina Codorniu Bosch. viuda de Pérez Urruti, vecina de 
Murcia, y a su dilatada actuación en el campo de la benefi
cencia y de la acción social, con inversiones que alcanzan a 
la mayor parte de su patrimonio; en testimonio de reconoci
miento y por encontrarse comprendida en el articulo sexto del 
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez 
por ~l que se rige la Orden Civil de Beneficencia. 

A propusta del Ministro de la Gobernación y preVia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de julío de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo 
Blanco y categoria de Gran Cruz de la señora doña Carolina 
Codorntu Bosch. viuda de Pérez Urruti. vecina de Murcia. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

Illl Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1838/1968, de 17 de julio, por el que se 
deniega la segregación de las Entidades Locales 
Menores de La Silva y Montealegre. del Municipio 
de Villagatón, para su posterior agregación al de 
Torre del Bierzo (León) 

Un grupo de vecinos de las Entidades Locales Menores de 
La Silva y Montealegre pertenecientes al Municipio de Villa
gatón. de la provincia de León. solicitaron de su Ayuntamiento 
la segregación del territorio correspondiente a las respectivas 
Entidades para su agregación posterior al Municipio de Torre 
del Bierzo. de la misma provincia, fundando su petición en la 
menor distancia que les separa de este último y en las diversas 
relaciones que mantienen con el mismo. 

En el expediente aparece debidamente .probado que la soli
citud de segregación no ha sido formulada por la mayoria de 
los vecinos de las correspondientes Entidades Locales, según 
exigen los a.rtículos veinte de la Ley de Régimen Local y die
cinueve del Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, constando. a su vez. los informes des
favorables de diversos Organismos provinciales. y que la segre
gación solicitada perjudicarla notablemente la econom1a del 
Ayuntamiento de VilIagatón. 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la. Dirección 
General · de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su re
unión del día doce de julio de mil novecientos sesenta. y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se deniega la segregación de las Entidades 
Locales Menores de La Silva y Montealegre. del Municipio de 
Villagatón. para su posterior agregaCión al de Torre del Bierzo. 
en la provincia de León. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1839/1968. de 17 de julio, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Puente Nuevo-Vi
llaodrid, de la provincia de Luyo. para adoptar 
su escudo heráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Puente Nuevo-Villaodrid. de la pro
vincia de Lugo ha estimado conveniente dotar al Municipio de 
un escudo de ármas. del cual carecía. a fin de que queden re
cogidas en él. con adecuada simbología y de acuerdo can las 
normas de la heráldica. las caracteristicas más representativas 
del mismo y sirva. a su vez. como sello para autorizar los do
cumentos oficiales. A dicho efecto. y en uso de las atribucio
nes que le están conferidas por las disposiCiones legales vigen
tes, elevó. para su definitiva aprobación, el correspondiente 
dibujo-proyecto y Memoria descriptiva. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen 
en sentido favorable a la propuesta presentada. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de juiio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Puente 
Nuevo-Villaodrid. de la provincia de Lugo. para adoptar su . e~ 
cudo heráldico municipal. que quedará organizado en la forms 
siguiente, de acuerdo con el d!sefio descriptivo del mismo. que 
ha sido aceptado por la Real Academia de la Historia: De azur, 
sobre ondas de plata y azur. cargadas éstas de un salmón de 
plata. un puente de tres ojos sumado de una villa en cada 
uno de sus extremos. Al timbre. corona real. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ooho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1840/1968, de 17 de julio, por el que se 
autoriza al' Ayuntamiento de Coslada, de la pro
vincia de Madrid, para rehabilitar su escudo he
ráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Coslada. de la provinCia de Madrid, ha 
expuesto la necesidad y conveniencia de rehabilitar el escudo 
de armas que de un modo tradicional viene siendo utilizado 
como peculiar y propio del Municipio a fin de que queden 
sintetizados sus valores históricos de una manera legal y per
manente, sirviendo. a su vez, como sello para autorizar los do
cumentos oficiales. A tal efecto. y en uso de las atribuciones que 
le confieren las. c;l!SPoslciones legales vigentes. elevó, para su 
defimtIVa aprobaclOn. el correspondiente proyecto y fiU Memo
ria descriptiva. 

Tramitado el expediente en torma reglamentaria la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen 
en sentido favorable a lo solicitado. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GObernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se Ilutoriza al Ayuntamiento de Coslada 
de la provinCia de Madrid. para rehabilitar su escudo heráldlcó 
municipal, que quedará organizado en la forma si~ulente. de 
acuerdo con la propuesta que figura en el disefio descriptivo 
del mismo, y que ha sido aceptada por la Real Academia de la 


